
Viernes 15 junio 1990

ANEXO

MINISTERIO DEL INTERIOR

BOE núm. 14'

ORDEN de 7 dejunio de 1990 por la que se convoca a libr
designación entre funcionarios puestos de trabajo vacante
en el Ministerio de Educación y Ciencia.
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Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.

Unidad de Apoyo

Denominación del puesto: Jefe del Area Secretario general·. Númer
de plazas: Una. Localidad: Madrid. Nivel C.D.: 28. Complement
específico: 1.041.876 pesetas Adscripción: ADM: AE. Grupo: A.

Vacantes puestos de trabajo en este Departamento, cuya forma d
provisión es la libre designación. según la relación de puestos de trabaj,
de este Ministerio, aprobada por la Comisión Interministerial d
Retribuciones en su sesión de 24 de mayo de 1989 y publicada en f
«Boletín Oficial del Estado>~ de 24 de julio,

Este Ministerio acuerda la provisión, por dicho procedimiento, de lo
puestos de trabajo que se relacionan en el anexo a la presente Orden

Las solicitudes se dirigirán, en el plazo de quince días hábiles,
contar desde el siguiente a la publicación de la siguiente Orden en (
«Boletín Oficial del Estado», al ilustrísimo señor Director general d
Personal y Servicios (calle Alcalá, 34, Madrid). En las solicitudes s
expresarán, debidamente justificados, aquellos méritos y circunstancia
que se deseen hacer constar.

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos.
Madrid, 7 de junio de 1990.-P. D. (Orden de 2 de marzo de 198!f

el Director general de Personal y Servicios, Gonzalo lunoy García d
Viedma.

ANEXO

• M~ritos prefer~n(e>: Conocimientos v c~pt'rienl·ia en materias económicas

Madrid, 14 de junio de 1990.-P. D. (Orden de 6 de junio de 1979:
el Subsecretario, Javier Mauleón Alvarez de Linera.

DIRECCIÓN GENERAL DE PROGRAMACIÓN
y COORDINACIÓN ECONÓMICA

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

DIRECCiÓN GENERAL PARA LA VIVIENDA y ARQUITECTURA

Secretaria General

Denominación del puesto: Subdirector general. Número de plaza~

Una. Localidad: Madrid. Nivel C.D.: 30. Complemento específic(
1. 796.940 pesetas. Adscripción: ADM: AE. Grupo: A.

Este Ministerio acuerda anunciar la provisión, por el procedimientt
de libre designación, de los puestos de trabajo que se relacionan en e
anexo de la preserte Orden, con arreglo a las siguientes bases:

Primera.-Los interesados dirigirán su solicitud al ilustrisimo seña
Subse<:retario del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, Subdirec
ción General de Personal Funcionario, Nuevos Ministerios, 2807
Madrid. en instancias según modelo publicado en el «Boletín Oficial de
EstadQ)~ de 1 de octubre de 1988. .

Segunda.-Las solicitudes podrán presentarse dentro del plazo d;
quince días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación d
esta Orden en el «Boletin Oficial del EstadO)) en el Registro General d
este Ministerio o en los organismos previstos en el artículo 66 de la Le
de Procedimiento Administrativo.

Tercera.-Los aspirantes acompañarán a la solicitud el cumcu]un
vitae, en el que figuren títulos académicos, años de servicio, puestos d
trabajo desempeñados en la Administración, estudios y cursos realiza
dos, asi como cualquier otro mérito que se considere oportuno.

Cuarta.-De acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Español
y la Directiva de 9 de febrero de 1976, la Administración Püblica deb
llevar a cabo una política de igualdad de trato entre hombres y mujere!
por lo que se refiere al acceso al empleo, a la formación profesional
a las condiciones de trabajo, por lo Que no podrán establecers
diferencias por la condición expresada en la resolución de la present
convocatoria.

ORDEN de 14 de junio de 1990 por la que se anuncia
convocatoria pública para cubrir, mediante libre designa
ción, puestos de trabajO vacantes en este Alinisterio.

ORDEN de 13 de junio de 1990 por la que se anuncia
convocatoria pública para proveer puestos de trabajo por el
sistema de libre designación.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y URBANISMO
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Gobierno Ci~'if de Palencia

Puesto de trabajo: Secretario Gobernador civil. Numero: 1.
Nivel: 16. Complemento especffico: 266.748. Localidad: Palencia.
Grupo (según artículo 25 de la Ley 30/1984): C/D. Otros requisitos:
Experiencia en Gobiernos Civiles y Secretarias particulares.

Gobierno Cirif de Lérida

Puesto de trabajo: Secretario Gobernador civil. Número: 1.
Nivel: 16. Complemento específico: 266.748. Localidad: Lérida. Grupo
(según artículo 25 de la Ley 30/1984): C/D.

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 20.1, b) de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, modificado en su redacción por la Ley 23/1988,
de 28 de julio, de Medidas para la Refocma de la Función Pública.

Gobierno Ciril de Gerona

Puesto de trabajo: Secretario general. Número: 1. Nivel: 28. Com~
plemento especffico: 1.426.032. Localidad: Gerona. Grupo (segun
artÍCulo 25 de la Ley 30/1984): A.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 20.1 b) de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública,

Este Ministerio acuerda anunciar la provisión, por el procedimiento
de libre designación. de los puestos de trabajo que se relacionan en la
presente Orden, que figuran en las relaciones de puestos de trabajo
publicadas en el «Boletín Oficial del Estado» de fechas 10 de octubre
y 11 de diciembre de 1989, con arreglo a las siguientes bases:

Se concede un plazo de quince días hábiles a ¡Jactir .I,~; día siguiente
al de la publicación de la presente Orden Crl el «Boleti'n Oficial del
Estado)), para la presentación de solicitudes ant-' la Subsecretaria del
Ministerio del Interior, Amador de los Ríos, 7, 2oJIO Madrid.

Se formulará solicitud independiente para cada puesto al que se
aspire, en el modelo de instancia (anexo 1), publicado en el «Boletin
Oficial del Estado» de 15 de noviembre de 1986, indicando en su caso,
orden de preferencia, a la que deberán acampanar certificado de la
correspondiente Jefatura de Personal, acreditativo del nivel del puesto
de trabajo que ostente o del grado formalmente reconocido.

Madrid, 13 de junio de 1990.-P. D. (Orden de 12 de diciembre
de 1988), el Director general de Servicios, Carlos Conde Duque.

Sr. Subdirector general de Personal.

(paseo de la Castellana, 162 y Alcalá. 9 y 11), Yen las Delegaciones de
Hacienda.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.

Madrid, 11 de junio de 1990.-El Suhsecretario.-P. D. (Resolución de
3 de abril de 1985), el Director general de Servicios. José Luis Blanco
Sevilla.

Ilmo. Sr. Director general de Servicios.
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Tercera.-Las solicitudes podrán presentarse dentro del plazo de
quince días hábiles, contados desde el día siguiente al de la publicación
de es~ C?rde.n en el «Bo~etín Oficü~.l del Est~do», en el Registro General
del Mmlsteno de TrabajO y Segundad SOCial, calle Agustín de Bethan
court, número 4, o por cualquiera de las formas que establece el artículo
66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Cuarta.-Además de los datos personales y número de Registro de
Person~I, los aspirantes acompañarán, junto con la solicitud, su curncu
lum VItae, en el que consten titulas académicos, años de servicio
puestos de. trabajo desempeñados en la Administración, estudios y
curs?s reahzados y otros méritos que se estime oportuno poner de
mamfiesto, y harán constar detalladamente las características del puesto
que vinieran desempeñando.

Qu~nta.:-De acuerd.o c~:m el artículo 14 de la Constitución Española
y la DirectIva Comumtana de 9 de febrero de 1976, la Administración
Pú~lica lleva a cabo una política de igualdad de trato entre hombres y
mUjeres por lo que se refiere al acceso al empleo, a la formación
profesional y a las condiciones de trabajo.

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 13 de Junio de 1990.-P. D. (Orden de 15 de octubre de

1985), el Director general de Personal, Leandro González Gallardo.

rimo. Sr. Director general de Personal.
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ORDEN de 13 de junio de 1990 por la que se anuncia
com'ocatoria publica para proveer puestos por elprocedi
miento de libre designación.

(1) Fum:lOnario~ no dOCtnl':~ lid ¡¡nlpo"\, docenteS de 105 grupos A y B. Clave A15 de la relación de puestos de trabajo del Depanamento

Puesto de tl'llbajo Número Nivel Espei;ifico Localidad Grupo

DIRECCiÓN GENERAL DE PERSONAL y SERVICIOS

Unidad de Apoyo

Consejero técnico Formación y Perfeccionamiento I 28 1.041.876 Madrid A

DIRECCIÓN GENERAL DE INVESTIGACiÓN CIENTÍFICA y TECNICA

Secretarioja de Director general I 16 266.748 Madrid CID

DIRECCiÓN PROVINCIAL DE HUESCA

Director provincial I 28 1.209.696 Huesca (1)

GABINETE DEL MINISTRO

Secretarioja puesto nivel 30 2 14 123.660 Madrid O

DIRECCIÓN GENERAL DE ENSEÑANZA SUPERIOR

Subdirección General de Especialidades en Ciencias de la Salud y Relaciones
con Instituciones Sanitarias

Subdirector general .. ..... 1 30 1.796.940 Madrid A

13641

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

Primera.-Los puestos de trabajo que se convocan por la presente
Orden podrán ser solicitados por los funcionarios que reúnan los
requisitos establecidos para el desempeño de los mismos.

Segunda.-Los interesados dirigirán sus solicitudes, independientes
para cada uno de los puestos de trabajo a los que deseen optar, al
ilustrísimo señor Subsecretario de Trabajo y Seguridad Social.

Conforme a lo dispuesto en el artÍCulo 20.1, b), de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, para la Refonna de la Función Pública, modificado en
su redacción por la Ley 23/1988, de 28 de julio,

Este Ministerio acuerda anunciar la provisión, por el procedimiento
de libre designación, de los puestos de trabajo que se relacionan en el
anexo de la presente Orden, con arreglo a las siguientes bases:

Puesto de trabajo Núm. Nivel Especifico localidad Grupo Otros requisitos

D1RECCIÓN PROVINCIAL DE TRABAJO y SEGURIDAD
.

1.
SOCIAL DE V ALLAOOLlD

Jefe Inspección de Trabajo y Seguridad Social 1 27 1.426.032 Valladolid A Inspector de Trabajo y Seguridad Social.- 2~- i"ÑTERVENC¡Ó:-< GENERAL DE LA SEGCRIDAD

SOCIAL

2.1 Intervención Centra! del /N5,ERSO

Jnten·entor Central .. .. ... 1 30 2.013.300 Madrid A


